
 

  

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Tres (03) de marzo de dos mil quince (2015) 
                 

 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2013-00878-00 

MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –LABORAL-  

DEMANDANTE: MARGARITA ZULUAGA HERNÁNDEZ  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

ASUNTO: FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL- ACEPTA RENUNCIA A PODER 

 

 

1. El numeral 1º del artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prescribe que, el 

Juez fijará fecha para la celebración de la audiencia inicial, la cual se llevará 

a cabo dentro del mes siguiente al vencimiento del término de traslado de 

la demanda o del de su prórroga o del de la reconvención o del de la 

contestación de las excepciones o del de la contestación de la demanda de 

reconvención, según el caso. No obstante lo establecido por la norma, 

atendiendo a la agenda del Despacho, no es posible realizarla dentro del 

término previsto por el artículo citado, razón por la cual, el Despacho fija la 

audiencia en la fecha más próxima de acuerdo a la agenda. 

 

Para tal fin se programa AUDIENCIA INICIAL para el día miércoles (20) del 

mes de enero de 2016, a las 8:30 a.m. La audiencia tendrá lugar en las 

instalaciones del Despacho. 

 

De acuerdo con la norma citada anteriormente, se previene a las partes del 

deber que tienen de comparecer a la audiencia so pena de las sanciones 

establecidas en el numeral 4º del artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo "(...) 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la audiencia 

sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (…)". 

 

2. En los términos del artículo 76 del Código General del Proceso,  SE 

ADMITE la renuncia al poder que presentó la Dra. CAROLINA GÓMEZ 

CELY, quien actuaba como apoderada SUSTITUTA del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con el escrito obrante a 



 

  

folios 83 a 84 del expediente.  Precisando que la renuncia no pone 

termino al poder, sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, con su respectiva comunicación enviada al 

poderdante. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, _________________________fijado a las 8 a.m. 

 

SARA ALZATE PINEDA 

Secretaria 

 
 


